
ALVARO SANTAMARIA 

LA DEMOGRAFIA EN EL CONTEXTO DE VALENCIA, 
SIGLO XV 

1. EL TEMA .VALENCIA, SIGLO XVm 

1. El siglo xv valenciano es tema abierto, tema historiográficamente pen- 
diente, sembrado de áreas superficialmente tratadas o mtinariamente conocidas. 
No obstante, dicho siglo ha encontrado en la historiografia valenciana atención 
especial y, pienso, tratamiento privilegiado objetivable en valiosas aponacions.' 

La atención singular que le ha prestado la historiografía viene a ser reflejo 
inducido de la fascinación que Valencia-siglo xv despertaba tanto entre naturales 
del reino como entre extraños al reino, q:e aparentaban inmersos, pese a soterradas 
tensiones banderizadas y a la preocupac~on por el incremento de la Deuda Pública, 
en tiempos de relativa plenitud, entre afanes y esperanzas. 

l .  A destacar sobre todo, h esencial tesis doctor& de Ernesto BELLNGULR. Valen& en h mi del 
regle XV. Barcelona, Editorial 62, 1975. Ofrece unr ponderada panorámica globd sobre e1 siglo xv y es 
exahustiva en algunos as ectos ara la época de Fernando d Católico. 

Leopoldo PILES ha c!abordo, entre otros estudios de interés. Apuntes para h hr<ro& emnijmim- 
sociulde Vnlenáa durante elsi lo ~ ~ ( V d e n c i a ,  Ayuntamiento, 1969). Estudio don<mentllrobre ei bdyle 
generalde Valen&, rm mtonr&ld ju&dimón (Valencia, Institución Alfonsoel Magnánimo, 1970) y Lz 
población de Valen& n *adr d lor LIibrer de mehkmentr ,  1W-,449 (Valencia, Ayuntmiento, 
1978). 

Sobre el siglo XV, Alvaro SANTAMARIA. A p o d n  al ertvdio de In cmnomin de Valen& durante el 
rlglo XV. Valencia, Institución Alfonso el Magnánimo, 1966.- Fina QuLn«l.. Lz lil& d<ivlenmnn en d 
siglo XV, Vdencia. Institución Alfonso el Magnánimo, 1963. 

Muy notable la resir doctord de Francisco Roca. EljvrnM de Vaienb. Vdencin, Ayintmiento, 
1970. También, Lir inmigración a h V&n& medimal. Cutellón, Sociedad Casrellonense de Cultura, 
1976. 

Es asimismo imponante la aportación de Fruucisco SEVILLANO. Valenm u r b a ~  med~eval a rraué* 
delofino de mustapj Vdencia, Institución Alfonroel Magnánimo. 1957; Lnr empesa M~OM&S& 10s 
Reyer Catóilcory huponación dehaudadde V<ilcn&, en .Hispania., 57. 1954,512-623;P16rlnmorde 
la en-d de Valenm a los reyes Alfonso V y Jvan 11, 1426-1472. Valencia, Institución Alionso el 
Magnan~mo, 195 1. 
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1. Testimonios hirtoriogra'fis 

2. Obran sobre la sensación de progreso conocidos testimonios. Y no me 
refiero a la l i t e ra~fa  oficialista, laudawria, como la del humanista Lucio Marinw 
Sículo, autor de la primera Crónica DARAGON, impresa primorosamente en Valen- 
cia, en alarde editorial, En la casa y o/icvtri--precisa textualmente el pie edito* 
dicha Lo Moli de la Rwellapor industria del experto y en este arte asnz dono Juan 
Jofre señory maestro de la Cara sobredicha, en edición que técnicamente puede ser 
índice del brillante nivel cultural de la Valencia renacentista.' Lucio Marinw Sículo, 
que callejeó por Valencia, la considera interprimas totius Hüpaniae urbes enume- 
randa est.' 

Tampoco me refiero al lenguaje diplomático, al lenguaje cortés y protocolario 
de huéspedes agradecidos, abrumados por el comportamiento de la ciudad anfi- 
triona que procura, porque lo lleva en su talante colectivo, desde la dignidad y desde 
la generosidad, agasajarles por ser huéspedes de honor del rey de Valencia; deseosa 
la ciudad de dejar alto su prestigio comunitario, los fueros capitaliios y también la 
honra de su rey. 

Lo relata el capellán de Alfonso el Magnánimo cuando al mentar comentarios 
del infante don Pedro de Portugal y de personas de su cortejo, huéspedes de 
Valencia en 1438, refiere: Digueren que veraúderament creien que no havia cintat 
en tot lo mon com Valencia, car elis havien vüt molt y tot lo restant no ere res.' 

3. Obran además testimonios más objetivos, espontáneos, que poco tienen 
que ver con el lenguaje cortés o agradecido como, por ejemplo, el joven mercader 
florentino que en estancia de tránsito arriba a Valencia en 1440 y le escribe a su 
madre: Este mercado es más variado y barato que el de Barcelona. Aquí, madre, 
abundan las hortalizas y Ias fnrtar y con un solo dinero aún mis naranjas de las que 
uno puede llwar. 

El joven mercader era Amadeo Strozzi, de la razón social Strozzi y Compañía 
que a la sazón disponía de un capital escriturado -su capital circulante era mucho 
mayor- de 325.000 sueldos en moneda de Valencia, y poseía la Sociedad Suozzi 
-a modo de mdtinacionaldel siglo W ,  agencias abiertas en Barcelona, de donde 
venía Amadw, en Bmjas, a donde se encaminaba Amad? a bordo de galeras 
fletadas por la Sociedad, en Palermo, en Nápoles y, por supuesto, en Valencia? 

2. La Crónica se publicó en 1524. Ediciones El Albir h publicado una edición ítcrhil (Ediciones 
El Albir, Barcelona, 1974). 

3. Marineo Sículo coincide en ellocon Nicolás von Poplsw que antes, en 1484, bbúmutiíesudo: 
Valen& estd mejor w mái o r d e ~ &  me &u*ronn & d d d e l m  (Cit. mr Francisco SEVILLANO, Las , , , .  . 
empresas niclonrlcs dc :os Kewr ~;tóliros,'53l).  

4 .  »#eran &l olprlln d'Anf6i rl Mag-un Incrduición, n o t a  trrnxrt ion p o r  Jori Snuich~r 
S iven .  EdiiiUn Biblioenfica Vd~niima, 1932. 132. tlDternn contiene caniidJd~ldr tertimanias accrcn 
de las ateilciones con <iuc la ciudad de v h i i s o ü a  atender a los huéspedes ilustres. 

.,50ns:$0 r Mario DEL IkEPPO. Eh rnerurderr c a h r  i I'expmió de Corona C&- 
regle xv riínilo originai, I mercanti catnhni e l'espamione delb Corona d ' A r n g o ~  no1 

kv) . -   arcel lona, Curid, 1976.492-493. 
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4. No se trata sólo del testimonio válido de un mercader, ,pues en la misma 
línea testimonial está el teórico de la economía Benedeto Couugli que en su tratado 
DeUa Mercatnra e del mercanteperfeto, informa: El reino de Valencia, pw supropia 
naturaleza, es abundantísirno, y no lo digo de ahora sino según he comprendido del 
pasado.' 

La Administración, por su parte, opinaba que Valencia se encontraba en mejor 
situación para aportar recursos a las empresas de la Corona que Barcelona o que 
Mallorca. Por ello, cuando en 1494 los jurados de Valencia se manifestaban remisos 
a armar galeras anticorsuios, Fernando el Católico replicó: Valenciapotpagar efer 
totes les gakres ab mok maiorfmltad.. . que no üarceíona ni Mallorquer.' 

2.  La expresión Siglo XV-Siglo de Oro 

5. Los testimonios historiográficos, que tienen su peso: son coherentes con 
lo que en ocasiones manifiestan las fuentes documentales; por lo que no es sorpren- 
dente que la historiografía valenciana a partir de sus primeros balbuceos, desde Pece 
Antoni Beuter, incard'inado en fa valencianidad, tienda a contemplir el siglo xv 
como época cenid del reino de Valencia? 

6. Cit. por DEL TREPW, Ek Mnradm,  nou 4, p. 268-269. 
7. Cit. mr %VILLANO. Emmcsa M M ~ I .  533-534. ~ - -  ~, . . ~ ~ ~  ~~~ ~ ... -~ 

8.  .[~Jcncian.al r d o  univeird y contiuiuodetoda E,pUia. cuya v c p  y urniociurr nowlrimcnrc 
dc los rnir ricos apacxler quc hay en ralo reino hibiudu dc Ir iicna, como r s i  d o  el reino cuya 
cabeza cr la iiud;d- ( Z W h  A d r  & Arqón Zuiguu.  Inrrirución Fernando el Citcilico. 1967, 
tomo 1.5301. -De lo que difcrcnrn autores crtran- sicnirn dc la ciudad y reino dc VJcnctn.. G s p u  
&CL>I.ASO. ¡%cn<l.pN""a & La h l r t o ~  & V&w. Vdraia,  1610. Edic fscr¡mrl. Depuumenrodc 
Hirroria Modcrnn. Univcrridad de Vaimcu, 1972. columna 11 15-ll3b.- Tots rLr vutgm ornmgrn 
corncntrn cícn.>dnltmu rlfast rrbii  Ls orrrntoses ursrrmmtri & Li donri uulmr-er dvalrnn,drl I S W  ~~~~ ~~ ~~.~~~~ ~ ~~ . ~ . ~ ~ . ~ - ~ ~ ~ ~  ~~ ~ .... 
(S+N:H! GUARNER. ~ r ~ e Ú e  ~rbáe>&&zdsegkxv~. VI11 Con- HCA, Valencia 1%7, Tomo 111, 
VOL. l. YXj .  

9. .La ciudad de Valencia pasó de los tiempos medios a los modernos sobre una ola de ñqueu ... 
ue hacían de Valenciadignarivaide úsciuduiaremcenárus i d k n u i  @VILLANO. E m p u n n M ~ -  k, 512>.- -El auge económico valenciano se produce fundvncnuimente en el Siglo XV y no sólo por 

causas interna sino por factores externos entre los d e s  quizú d m ú  interesante sea el conocer 11 
intervención ue  vieron los exuuijeroi, preferentemente i c a h o s i   LES. Auivtdad y 
m m n ~ a l e s  &%nlm&z en elamocientos. VCongrcsodc HCA. CerdeÑ 1957, Ministerios e Asuntos 
Exteriores, Madrid, 1959,411 

""- 
.Enlos comienzos del s i $ ~  xv Vd+ era ya un. ciudad importante ... porque su fiorecimimto 

municipal la llevaba pauL.timmente hacia ouo  florecimiento. el económico. aue le iba r ~ e m i t l r  en L. 
segundi miud dcl riglu xv atraer hacia cUa el crnua camnriJ  y monómru dc Ir <;uroA dc hagón. 

erdido por Bucelomar raír de la guerra& Guluita. (Amparo CctVfS.Abarrrnmimtodc &nadad& 
tnlrncuduranrc& t d n d M e d ~ l .  .rUub¡.. 12. 1962. 142). 

.A través del movimicnw comercid que n finesdel ~i~lóxwmantiene Vdcncia con p u e m  & lulia y 
Berberia cabe advenir un desvmlio del reino vaienciuro cada v a  más brilluite ... Es muv wsile aue va 
en la segunda miud del siglo xrv ten a en femenw los g¿mcncs de su esplendor del xv $,.por &w,'h 
crisis caolana de 14ó2 n? haórú &uido de L. muKn un decisiva que *adicionalmente se uepta. 
(Rdael ARROYO, C o m n m  & e x p o d n  & V&& mn I& y Bnb& a firr del siglo xiv. Vlll 
Con reso HCA, Vdencia 1967, tomo 11 vol. IIII.1970,272). 

skombrosos historiadors han posat de reiieu com lbpulenu burguesii vaiencim fou el supon 
financier de diverses empreser deis reis Cawliu i que duran1 el wu repar Vaieneia fou L. capid 



Importa aclarar, sin embargo, que no es precisamente la historiografía regnícola 
-la romántica o la renovada- la que acuña en relación a Valencia las expresiones 
Edad de Oro o Siglo de Oro. la expresión Edad de Oro es de Earl Hamilton que en 
1936 escribe: En el siglo xv Valen& no sólo disjkta de su periodo de mayor 
prosperidad económica, sino que vive su Edad de Oro en la literatura, la erudición y 
las bellas artes. lo 

Expresión Siglo de Oro que, desde una metodología asentada en el materialismo 
dialéctico, asume en 1957 Pierre Vilar cuando dice que en Valen& elsiglo de Oro es 
el Siglo xv y que Valencia en Li época de los Reyes Católicos es la &dadespañola más 
penetrada en el ambiente renacentista." 

6. Los valencianos del siglo xv {Qué pensaban de Valencia?. Pese a sus 
bandería impenitentes se mostraban afanosos entre otras cosas en remodelar la 
estructura viaria de su ciudad, que conservaba -no obstante los cambios produci- 
dos desde el último cuarto del siglo XIV-, la impronta musulmana, para mudarla, 
por lo menos en las áreas urbanas más céntricas, en moderna y vistosa, para 
adecuada a las exigencias crecientes del tráfico, alineando y ensanchando los ejes 
viarios de enlace, esponjando plazas y levantando edificios singulares. Singulares 
por su empaque y monumendidad, pensados para impresionar al espectador 
propio y al foráneo. 

Cuando en 1418 se proyecca la Casa de la Comunidad nueva, un Ayuntamiento 
nuevo, se aspira a un edificio súnbolo do la ciudad, una especie, diríamos en nuestro 
lenguaje, de logotipo urbano de Valencia. El Consell acuerda lo siguiente: Fer una 

financiera de la monar uia, segons ha fomulat Swülano Colomm (Manuel SANCHIS GUARNER. Aspeae 
u r b i d e  ~nlen&olreg?exvr. VlIICongreso HCA 1967, tomo III vol. 1, 1973,97). 

"Mencia gracias al extraordinario auge económico y comercial contribuyó en gran manen a aliviar 
los apuros financieros en que se debatieron los monarcas de h Corona de Arigón durante el siglo xv 
Pedro LOPEZ ELUM, El censal nmut remedio al préstamo que Y&& ofreM a Alfonso V en 1#2. b .  rimer Con eso del País Valenciano, Valencia, 1971, Universidad de Valencia, vol. 11, 1980.709). 

LO. ES?,. HAM~LTON, Money, S and wages in Valen&, A~ngon and Nmana, 1311-ISW. 
Hnnvard Economic Studies, C a m b r i ~ n f h u s - .  1936,63. 

I l. La tesis de V i M  e s x , a u n q u e  V$enc¡f inBuye decisivvnente en la coyunnira de Caspa 
entonces, en 1412, no esubz t vn en siniacton prospera, pues su "Siglode Oro. es el si loxv. cuando 
alcanza proponderancia apoyadien su riqueza agraria y en sus producciones artesanas defujo (VILAR L~ 
declin cntakn du bnr Moyen.A e Hypthese sur% Ehronologie. En .Estudios de HistoriaModerna~ VI. 
Faculud de Filosofía y ~ e t r a s $ ~ ~ a r c e l o n *  ciuL1-24. 

Es correctoel cr iMode Viunde que Valencia alcomeruarel xv no había alcanzado unto progreso. 
A la sazón, como documentan las fuentes de h época y en especial los M a n d  de Cotueh del AMV la 
situación e n  de incrubilidad, no sólo aconsecuenciade fu luchas de bandería, queobligaron a Martinel 
Humano a secuestrar ¡a admuiistración municipal en1406 y a nombrar a tinilo de Virrey -el primero 
documentado en Valencia con plenos poderes- i don Ferrán López de Luna, sino de resultas del 
crecimiento de la Deuda Pública desde el úItimo cumo del siglo xiv. lo que determinó instituir -ya a 
fines del XIV- el raiotullcon el propiüito de racionalizar ladeuda. Valenciavive. sobre d o e n t r e  1399 
y 1411, en ambiente como de sadüla. En el Consell General x dedican sesiones monográficrs a la 
problemitica de las banderús, bnndept~, de los puertos fuera de ley por sur desafueros. 

Frente a lo que la historiogrdia valencima suele a veces sumir los Trastimara, apreciada lasituación 
en su conjunto, recibieron un reino devalenciaen vlncedecaor, rimilual existenteentonces enel reino 
de Mallorca, en el reino de Aragón y en parte. en el pr'incipada de Gtaluña. 
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insigna Casa axi bella e mstowr mm fer se puga ... tal mm mnve a tan egregia e 
insigne e notable cintat mm aquesta. 

7. En 1480 la Lonja de mercaderes estaba vieja y obsoleta. Era una estnictura 
de comienzos del siglo x~vsituada a la vera de la alcaicería, ya documentada en 13 14. 
Es cierto que, según mis notas, se practicaron obras para ampliarla entre 1344 y 
1346, en 1377 y, por lo menos, en 1439; pero a pesar de los arreglos la Lonja no era 
lo que tenía que ser, por lo que el 9 de diciembre de 1480 el ConseU tomó el acuerdo 
de levantar la Lonja nueva. 

El acuerdo del Consell precisa que la Lonja nueva tenía que ser molt bella e 
magnifica e sumptuosa, que s k  honor e omment de aquesta insigne ciutat. Obraba 
el propósito de realizar una inversión que, a la par que dignificara la ciudad, 
resultara inversión rentable pues, con buen sentido, se pensaba que la rentabilidad 
no sólo se contabiliza en dineros. 

Se pretendía crear un marco de encuentro para los mercaderes, a la vez estimu- 
lante y relajante,per que losmercaders-dice textuahente el acta- tinguen afeaio 
a exercitarse en íart mercantitol, e fer MWS, de que resultara a Valencia nrandissim 
benefin." 

3. Elprogreso de Valen& jrealidad o mito historiográfiro? 

8. A partir de los años sesenta se detecta una corriente historiográfica creciente 
de intencionalidad desmitificadora y sucursalista, que reivindica la aplicación de 
una metodología histórica más reno"ada y argumen;a que, cual prueba el testimo- 
nio del Siglo de Oro español, el auge cultural no es necesariamente signo ni 
comporta la plenitud económica. 

Se arguye que, alejemplode Itaiia, donde las inversiones suntuarias del sigloxvi 
acaso propiciaron la depresión del XVII. puede pensarse que las inversiones consun- 
tivas realizadas pro monumentaiidad de Valencia en el siglo xv incidieron negativa- 
mente en la posteridad inmediata, al punto que en los esplendores del xv estaban 
larvadas las precariedades del XVI. 

9. Comparto el requerimiento de objetivar el pasado al amparo de una meto- 
dología adecuada y rigurosa, pero ni considero extrapolable la experiencia del siglo 
de oro hispano al siglo xv valenciano, dado que obran abismales diferencias entre 
ambos siglos y sus respectivas circunstancias de rnentaiidades, tiempo y lugar. 
Tampoco entiendo que el modelo italiano, que de momento no es evidencia 
verificada sino mera conjetura, sea extrapolable al siglo xvvalenciano. 

Es difícil asumir, no obstante el crecimiento de la Deuda Pública, fenómeno por 
lo que consta generalizado, objetivado a escala occidental en casi todos los países, 
que su expansión en Valencia, aunque evidente, acarreara un legado de deudas de 
suficiente entidad y volumen como para hipotecar el futuro. 

12. SANTAMARIA. AportMón al CIC& & In cmmrnir & VdmM, 45. 
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obran suficientes evidencias como para considerar que la estabilidad socioeconó- 
mica y relativa prosperidad, de luces y sombras, tensa y a veces crispada del siglo xv 
valenciano, no procede contemplarla como historia ficción o mito historiográfico, 
sino analizarla desde la racionalidad sin wtinarias banalidades ni encubiertas 
reticencias. 

11. EL INDICADOR DEMOGRAFICO 

1. Los testimonios demográfims coetáneos 

12. Los testimonios coetáneos sobre el desarrollo demográfico de la Valencia 
del siglo XV suelen ser optimistas. Ponavoces calificados de la comunidad valen- 
ciana urbana se muesuan unívocos en la afirmación de que su ciudad es populosa y 
es impomte .  Por ejemplo, en las Cortes de 1342 los estamentos representativos le 
dicen al rey que la siniación no era com en (o tempspassat quan el regne de Valencia 
no era tanpoblat mmo ara es.IS 

En 1417 los jurados de Valencia al tiempo que protestan por la wputura de las 
relaciones con Génova, por considerarla atenratoria a los intereses de Valencia, le 
recuerdan al rey que vuy, en Valencia, se fan antes o mes mercadmies que en alguna 
ultra Rutat de vostra seny~ría.'~ 

Después, en oua carta, le notifican la urgencia para acelerar los arbitrios para 
avituallar Valencia, per sa grandea -razonan- queper gracia de Deu hi es eper la 
multiplica& degranpqpulació." Más tude, en 1483, le reiteran al monarca:Aquest 
regne e aquesta &tat de Valencia es moltpopulosa.lS 

13. Cuando iba a cerrarse el siglo, concretamente en octubre de 1496, se vuelve 
a insistir en instrucciones elaboradas como argumentación ante la Cancillería real, 
en que la ciudad, mitjanfanr gracia de Deu es ben poblada, y en que el motor de la 
abundancia de vecinos era la variedad de oportunidades de empleo que,per causa de 
les despeses, por la demanda de productos y de servicios y por el nivel de consumo, 

15. Fvrr c ordurnrmnr ftlrs pn lor g h m ,  r q s  & Arago nL rrgnlmb &l rcgne & V h .  
Valencia. Lunbcno Phm, 1482. tdicionflcrunil. Univrrrididdc Vdcniia. 1976 

16. Canade los iundosde Vdenciadc 31-XLI-1417conterundua ladel rrvC20-IX-14I7cnuuc 
requería la ruptura con Génova aiegmdo que no se aveni* a indemnizar lis &OS o c a s i o d o ~  a 
comerciantes caulmes por el c o d o  genovés Pedro Rry (José HINOJMA, RclMOne~ -&S m m  
Valen& e Irnlirr dwrmtc c l r c ~  de Alf- el Ma@bm. En EEMCA, X, 1975,509-510). 

17. Amparo CuEve,Ab~u~c&n&tode V.&& 142. 
18. Instruccioneíde 7-V-1483 de 10s ~iId05deVdenciaamicerBaluu~Gd~h~ embaiador(Pub, 

por BELENGUER, El p m b l m  m&tl m V.&M dvrMte b ipocn &l rey Cltob. Repercusiones 
administrativas, económicas y poiíticu. .Hispuiiax, anexo 5, hhdrid, 1975,ZM-208). 



tenían los menetrales, que son -notifican los jurados al rey- en grandürim nombre 
eper ¿os q d  la cirrtat esj~oblada.'~ 

Al efecto, entre 1463 y 1521 se incorporan como gremios reconocidos y con 
representación propia (dos consejeros cada uno) al Consell General de Valencia 
nada menos que veinte corporaciones gremiales. Las siguientes: tejedores, tundido- 
res, albañiles, tapineros, panaderos, guanteros, sederos, armeros, corredores, mo- 
lineros, colcheros-matalaseros, tragineros, tinteros, corderos, carreteros, 
cimjanos-practicantes, tintoreros de seda, calzateros, carderos y caldereros. 

En 1494 el 57,35 por 100 de los consejeros del Consell General (78 consejeros del 
total de 136) lo eran en representació de corporaciones gremiales (39 corporaciones 
con participación en el conseil). 

14. Está claro que en los testimonios, aun en los procedentes de personas que, 
por las funciones ejecutivas que asumían al más alto nivel de la Administración 
comunitaria, disponían de información adecuada y fehaciente, cabe la subjetividad 
suceptible de condicionar su atestación. 

Por otra parte, dichos testimonios, al no aportar en general cuantificaciones 
precisas, sólo son admisibles con alcance indicativo, en el sentido de que-en lo que 
respecta a los testimonios c i t ados  sólo revelan una tendencia expansiva dentro del 
proceso demográfico; lo que, si bien es importante y significativo, no es suficiente. 

2. El espejismo de Valen& como marrourbe 

15. Importa cuantificar el proceso demográfico. Y, de momento, los datos 
verificados son escasos -sin que la perspectiva de la investigación sea 
esperanzadora- y elio no sólo referente a la ciudad de Valencia al ámbito del 
Occidente europeo en el Bajo Medievo. 

En 1957 apunté que la asignación de 15.000 vecinos a Valencia equivalentes a 
unos 75.000 habitants, asumida por la historiografía, se me antojaba demasiado 
importante, y adelanté la conjetura de que tal guarismo pudiera referirse no a la 
ciudad intramuros sino a la ciudad y a los pueblos del término de su contribución." 

Por entonces, ya obraban datos publicados en 1930 por don Rodrigode Penegás 
sobre la demografía de Valencia intramuros apoyados en una anotación marginal 

19. La dinnlclón re conuenc en h mmsrmccioncr encomendadas el 20-X-14% a Exmcnu Kor 
oponiéndose a la pro ueru red de rebqu los lnrercrer de L ikuda Pública a 1 6 . W  p r  1.W ( d  6.25 
rx>r 100). A iuicso de &S iurador L reducción de las rentas incidirinen una Jirminuitón Jc h d m d a d c  
productos v'de servicios~ue periudicariaa los menesudes (Pub. por BELENGUER, V&M m h oisidel . . .  . . 
;. xv. 332): 

20. .La Última cifra -15.WO fu os-, ri re acepu cl coeficiente 1:5 reprrxnu unos 75.000 
habiimter, demografía, sin duda, muy &ada ri u refiere exclurivunente r L ciudad; pero xepuble si 
-cual debe sugerir- comprende por añadidura el címino rnunicipd. ( S A ~ A M A R I A .  ApMOón J 
estudio de h e m o m l i  de V&, 40). Pi- -aunque no obran datos demogrüicor &re el 
ttrmino- que los 15.WO fuegos no son asumibles N siquiera conundo con las v i l b  de L contribución 
de Valencia-ciudad. 
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continuada por el notario Gaspar Eximeno en un protocolo notarial del Archivo 
Municipal de Valencia, queinforma: En lopresent any-1489- se mnta en la h t a t  
de Valencia dins los mur5 vuit milia vuicents mranta cases.2i 

16. Agustín Rubio ha revisado recientemente la consideración de la ma- 
crourbe valencianade 15.000 vecinos y, tras una ponderada reflexión analíticasobre 
el origen de aserto tan en la historiografía, lo relaciona con Bartolomé 
Villalba, poeta de Jérica nacido en 1548 y fallecido en el siglo XVII. 

Entiende que la historiografía ha interpretado mal el vago cálculo demográfico 
de Villalba poniéndolo fuera de su contexto cronológico, pues .en el caso de tener 
algún valor -argumenta- sería aplicable a la Valencia de fines del siglo XVI pero 
nunca a la de fines del siglo XV>. 

Pienso que la imagen de la macrourbe de 15.000 vecinos, posiblemente, ni 
siquiera encaja con laValencia de fines del XVI, flajelada por ias secuelas demográfi- 
cas de la Germanía. Y, es evidente que, como afirma Rubio, .cualquier análisis 
demográfico deberá partir de los 8.840 fuegos o casas contadas en el siglo X V * . ~  

17. Gaspar Eximeno, el notario que aporta los datos demográficos sobre 
Valencia-1489 dados a conocer por don Rodrigo Pertegás, pnenecía a un linaje de 
notarios incardinado en la Administración municipal valenciana y, precisamente en 
1489, comienza a ejercer como notario-escribano de la Universidad ( s d e  magni- 
fici Conciliiet Domorwm jwratorum ciyitatir Valentie), función en laque, al  parecer, 
sucede a Jaime Eximeno, acaso progenitor suyo. 

Gaspar Eximeno ejerció su come$do de notario-escribano de la Juraría por lo 
menos hasta 1501." Y el desempeño de su función le facilitó el acceso a datos de 
primera mano, que pueden aceptarse como fiables, y a noticias de diversa naturaleza 
que eventualmente consigna, como recordatorio, en notas marginales escritas en sus 
proto~olos.~' 

2 1. AMV, Pmtomlor Gaspar Exheno 1-9. 
22. Ruslo considera que se regirva un .estirón demogrififo. entre mediado el sido xiv fines del 

siglo xv y que .el Lene  estirón debió pducirsc,  en efecto, durante el riglo xvr (sobre lapo~laaZn de 
Valencia en el c~hocientos, en BSCC, 59, 1980, 158,166, 168, 170). 

23. Los protocolos de Jaime Eximeno smk (52 registros) cubren el modo 1444-1489. Gaspu 
Eximeno (18 registros) ejerce como notario-ewribano de la ~~vmida<Pcon~unumenre  con ,lime 
Eximcnojunwr, acvosu hermano (3 regiíuosde 14971 1M1). AMV, Pmtomlor, 6-7-8-9-10 y S-r-u-v). 

24. -Divendres 13 de mar$ del any 1489, fonch un gran fonunn d c m u  ques pederen molres Lstes 
e naus entre les dtres una cmegada de foment e dtrz de vi-. 

-Dimecres 18 de mar$, romperen la preso molu gent m u l a ,  la. qud ven ercn de ciutat e rraperen 
tota h gent u i  del Urell com de 11 G s a  Fosqua, e dias que mooren ViiuoigE ffeu fer.. 

XDIJOUS a 25 marz any present LXXXVIIII, mu" mica Miqvel DiiLnau dvocat de la insignn 
Vdencis. advocac fiscd.. ~ ~~~~~. ~ ~~~ 

-4 de nuembrr del uiy 1489. I i  niaierut del rcy nustrc rcnyur pienla de muis de intacls 1. r iu ia  de 
Baca i b  les ciutau de Purquna Bcrga cdcTivemcs r dtrr, cs<rellr de la curar c r c y e  dcGruuJi.. 

.A 19 de noembrc uiy 1489, r r y i  en la resenr cauut dr Vdcncii que hu hom apclhi Bcrnlrdi rlr 
Mdlurquar ue rn;orrrgrrffi cnuigqui hi f d o m  Fruicesch D e s ,  numt, lodht B~rnud~ 11 Ilyisarn lu 
y u  pcr una<liura de urrnii rn 10 pou, ,r uc bcvcnr rn iqurll rs m i c a .  r u t  uis r ( u ~  hi b w r \  iip 
oren deuuben c prr, t n  lo dudir li dliren~opuny dnvani lac-deidir I > ~ ~ ~ , ~  Iprcs 1') pcnlurnen 

lo Mrrsar. (AMV. Proto~olor Gnrpar E x u n m ,  1-91. 
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3. Demografía de Valencia-ciudad 

18. Los 8.840 vecinos, si se asume el coeficiente convencional 1 :4,5, acaso el 
más ajustado al momento concurrente, comportan una población de unos 40.000 
habitantes. 

Tal demografía sugiere, si se asumen los cálculos de Burns, un crecimiento a 
partir de la conquista del orden del 266 por 100; es decir, la ciudad desde la 
conquista había duplicado muy ampliamente su población. Si se pme de la situa- 
ción demográfica de 1355, cuando obran datos fiables del morabatín, el crecimiento 
resultante es del 187 por 100 al pasar de 4.729 vecinos en 1355 a 8.840 vecinos en 
1489. 

Al alcanzarse en 1510 la cota de 9.879 vecinos la correlación resultante de la 
escalada demográfica eleva el índice a 329 por 100 respecto al nivel demográfico de la 
conquista y a 208 respecto a la demografía objetivada por el morabaún de 1355. 

19. (Qué lectura procede aplicar a dichos índices? Esos índices manifiestan 
una tasa media anual compensada de crecimiento demográfico de 33 vecinos -no 
almas- anual. A todas luces es tasa importante, muy considerable y significativa. 

Al finalizar el siglo XV la escalada demográfica había convertido a Valencia en la 
ciudad máspopubsa de la monarquía de España dado que Sevilla-segundo lugar- 
contaba en torno a 8.000 vecinos, Barcelona 5.749 (en 1497), Zaragoza 3.230 (en 
1492) y Palma de Mallorca 2.950 (en 1489). 

Al finalizar el siglo Valencia podía figurar en el ranking demográfico de las 
grandes ciudades europeas, por debajo de París, Mdán, Venecia, Génova y, en 
nuestra Península, por debajo de Lisboa a la que se acreditan unos 10.000 vecinos. 

Al finalizar el siglo los valencianos tenían conciencia del rango demográfico de 
Valencia. En 1499 en el preámbulo del Estatuto facultativo del Estudio General se 
apoya la erección del Centro Universitario en la conveniencia de que los estudiantes 
puxen hoyr e aprofitar en íapresent &tat la qual-se razona- es mespopubsa que 
ciutat de rota Espanya. 

N o  sólo tenían conciencia del rango de su ciudad sino que manifestaban una 
valencianidad sin reticencias, como satisfecha y militante. En totes lesparts del mon 
-se afirma con énfasis y petulancia en el expresado preámbulo- hon ha valen- 
cians, aqwelh son preferits entre tots altres per lun bons enteniments e dirposinons de 
animo e sper~ts.'~ 

25 B L K W  cnucndc que pude  apl i~urr  a Valencu 1239 un pramrdio pur uial de 250 tmil is  o 2 1300 crronlr ( indi~e 1 5, y rc r ya  en la nou de VLKUIW Xrrhnrhrr sur In ~/rr dr lnpopulntwn 
rnuCufmanPdr VnLnnrrn  I U X ~ ~ ~ L R R X ~ R - ~ I B H .  51. 1949.123-42b . . 

BCHNS ptensa en una Valencia de15:Mio'dma (12 puruquirs). dnn 3. que, a mi cntcndrr. cr "" aceptable ui la pobla~dn de Valencia intmuror, como sc desprende rl luiteunicnw dr BLK\o. 
p p r o n o ~ ~ r  burnor cxlrunuror (F~rcinodcValcncirencls~~luriii ~ a l c n c i a . k l ~ r n i a a l ~ c ~ r i .  1982. 
lW,216). 

Prehbu lo  de los capirols eordenacions per Lo IegV en lo S ~ d i  General aprobadas el 30 abril de 1499 
(A.M.V., A-49.316-323, cita sobre h valenciuiidd. 3l6v.). 
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Cuando la tendencia generalizada era de declive demográfico Valencia presenta 
la imagen de una ciudad en desarrollo demográfico. En la monarquía española sólo 
Sevilla, con un excepcional índice de crecimiento (306 entre 1384 y 1492) superó el 
estirón demográfico de Valencia, pues la tónica en general no sólo era depresiva sino 
en algunos casos desoladora. 

Lo normal, en lo? testimonios documentales coetáneos, no es la alusión even~a l  
a la populosidad urbana (aquerta cirrtat de Valencia es moltpopulosa) sino que suele 
deplorarse la despoblación urbana. La población de Palma de Mallorca, por ejem- 
plo, a fines del siglo xv se había reducido a la mitad de la de 1329, cuando bajo la 
administración de la Dinastía de Mallorca alcanza la Corona de Mallorca el apogeo 
cultural, económico y demográfico. 

La población de Barcelona en 1497 -ya parcialmente recuperada de los efectos 
de la guerra civil catalana-, había disminuido en más de una cuarta parte respecto a 
la acreditada en 1359, cuando Barcelona, según la información obrante, alcanza su 
marca demográfica cenital en el bajo medievo." 

En la Corona de Aragón, a nivel de ciudades punteras de la Comunidad, 
únicamente Zaragoza -aparte de Valencia- escapó al declive demográfico pues, 
entre 1369 y 1495, se constata un alza muy moderada (1 15 por 100). 

20. Gaspar Eximeno no solo ha consignado la demografía fiable de Valencia- 
ciudad 1489, sino que da noticia en nota marginal de la demografía de Valencia- 
reino 1489: 50.000 casas, lo que si se asume el índice 1 :4,5 comporta una población 
aproximada de unas 225.000 almas. (Para todo el reino? Por supuesto. En la 
mención de 50.000 vecinos entran todos los del reino, pagaran o no pagaran la 
contribución o raka que motivó -afortunadamente- el recuento demográfico 
consignado por Eximenoi7 

.-- 
27. Importa rubrayu h imponuicia de los datos que aporta G v p u  Eximeno sobre todo conside- 

rando que en Vdencia-capid, exenta por privilegio otorgado por Pedro el Ceremonioso el 2-V-1363 en 
reconocimiento del esfuerzo y de la rerisrenchde b ciudad ante el tremendo acoso de Pedm el Cruel de 
Castilh, del pago del morabatín (AHV, M m e  racional, ex lente n." 10.879). 

La exención ha M l icdo que no se disponga dedaros m 9" re el morabatín como factor de evduación 
de la población de Vjmcia y del Grao, lo que ha p r o b l r r n ~ ~ r d o  el conocimiento del desurollo de ia 
demograííí urbana, en contraste con lo que acaece en Mallorca donde obran datos giohdes de los 
rnorabetinesrecau&dos septendmenuen 1329, 1343, 1350, 13M, 1421, 1427, 1433, 1444, 1451, 1459, 
1466,. 1475, 1482, 1489, 1503, 1510, 1517, 1524, 1531, 1538, 1545, 1559, 1566, 1573 y seprenior 
s"Ces1YOs. . -. . . - - 

Por orza plnc la iuul ruyor toulcr consigna Ervncno rr rspidmcnrr  vJiJa al rrlartunrr tido< li>, 
vecinos. r a to los  qucbpguoncomolurcxrniur. mienva que clmurabatín rolo enumera i Ii>s vn lnor  
ion casi y palrimonio (cn M u r c ~ )  su rior r diez o mr< libra de Mdiuria. por lb que se laira 11 
comple~a cucriión dr Ir incidcncu de r os exentos cn orden J cdiulu h 12 p b l a c i i m  tuig jAlvaro 
SANTAMARI.\. Dernogra/il& Maiioru. id W~&M & 101tx~nr01, 2Ob 2191. 



De los datos aportados se desprende el siguiente repano de ia demografía total 
Valenciana-reino entre Valencia-capital y las restantes ciudades y villas: 

Va[enfia-reino Valencia-capital Otros lugares 

Casas ' Coefic.' Casas Coefi. Casas Coefi, 
50.000 100,OO 8.840 17,68 41.160 82,32 

Fuente: AMV, htocolos Gaspar Eximeno 1-9 (1489). Elaboración propia. 
1. Total de .casas* entendidas como unidades familiares. 

La correlación vecino/capital-vecino/reino era de 1 es a 5,66, es decir por cada 
vecino poblado en la capital había 5,66 vecinos poblados en el término de ia capital o 
en otras ciudades, villas o lugares del reino. Ello significa que a pesar del peso 
sociopolítico de la capital y de la importancia - c o m o  veremos- de la corriente 
inmigratoria el fenómeno de la concentración de la población en la capital no era 
demasiado considerable. 

21. El proceso de concentración de pobladores en la capital era de mucha 
mayor entidad en el reino de Mallorca, cual puede apreciarse en el cuadro siguiente: 

Reinos Verinos/reino Vecinos/cap. Coef. Vecinos/foraneos Coef. 
Mallorca 9.254 ' 2.949 31,87 6.305 68,13 ' 
Valencia 50.000 ' 8.840 17,68 41,160 82,63 ' 

Fuente: Reino de Valencia, AMV, Protocolos Gaspar Eximeno 1-9.- Reino de 
Mallorca, Francisco SEVILLANO, La demografía del reino de Mallorca a través 41 
impuesto del morabetí (en BSAL, 34,1974,268). Elaboración propia. 1 

1. Número de vecinos que en 1489 pagan el morabatin (impuesto septenal de,8 
sueldos -un morabath- pagadero por los vecinos con patrimonio evaluado en 
más de 10 libras moneda de Mallorca). 
2. Número de vecinos del reino pagaran o no pagaran la taua de 1489. 
3. Correlación vecinos/capid uecinos/foráneos 1: 3,13. 
4. Correlación 1:5,65. 

En el reina de Mallorca la capital concentraba el 31,87 por 100 de los vecinos- 
/contribuyentes del reino, es decir casi una tercera pane de la población total 
insular, y ello pese al notorio declive urbano (entre 1329 y 1489 la demografía 



DEMOGWIA DE VALENCIA 323 

urbana baja 9 2 0  puntos respecto a la mral); mientras que en Valencia-capital se 
concentraba sólo el 17,68 de la población total valenciana, es decir algo más de una 
quinta parte. 

111. ESTRUCTURA DE LA FISCALIDAD 

22. Lo más esencial en la información demográfica de Gaspar Eximeno en 
relación a la demografía del reino deValencia en 1489 es que agrupa a los vecinos en 
seis bloques fixales: 
- Vecinos exentos de la &. 
- Vecinos que pagan 3 sueldos. 
- Vecinos que devengan 4 sueldos. 
- Vecinos que abonan 10 sueldos. 
- Vecinos que satisfacen 20 sueldos. 
- Vecinos pechados con 30 sueldos. 
Continuo la dasificación fiscal en el siguiente cuadro: 

Casas ' Coef. Tasd fiscal Coef. Total& Coef. 

Fuente: AMV, Protomk~s Gaspar Eximeno 1-9. Elaboración propia. 

1. Total de vecinos del reino. 
2. Cantidad devengada en concepto de taivr por el correspondiente bloque o 

categona fiscal, en sueldos moneda del reino de Valencia. 

28. En 1329 de la población obligada a i  pago del monbi1rúi el 41,07 por 1W viuú m Mlltoru- 
ciudad y el 58.83 en las villas f o r k ,  lo que indica que en 1489 se había generado una nouble 
disminución de h población urb- respecto a L &ente en 1329 del orden de 920 puntos; a decir, 
desde 1329 r 1489 se roduce en Mallorca un LKmnm~ de9.20 puntos dela población Nnl respecto a 
la población urbana. !ese aelloen 1489Mdo~lonu-~iuddcollcen~1baeI 31.87 por IW de hpoblfióndel 
remo mienvv Valencia-ciudad sólo conccnubz d 17,68 por IW de 1 danognfia vdencima (SANTAMA- 
RIA. DemografL deM&nn, 170,213). 



3. Total pagado por la correspondiente categoría fiscal en libras moneda 
valencima. 

23. La clasificación fiscal -materia de ordinario tan incierta, lo que subraya la 
excepcionalidad de la información de Gaspar Eximeno-, es significativa y sugeri- 
dora. ¿Quiénes eran los exentos? En la categoría entran tanto los 
exentos por concesión real como el nivel de los más pobres, no de los simplemente 
pobres, que por no poseer patrimonio o poseer patrimonio testimonial eran 
exentos. 

La incidencia de los exentos aunque notable (20 por 100 de la población total) no 
parece desme~urada.~~ 

2. Lar cinco escalnrfioales 

24. La información de Gaspar Eximeno viene a constituir como una d o g a -  
fía de 1a fiscaiidad valenciana en 1489, de la estructura de la ficalidad en el reino de 
Valencia. 

El 80 por 100 de la población era pechera, contribuía. ¿Participación alta? Por lo 
menos coeficiente participativo muy notable. La tak, al no obrar proporciodi- 
dad especííica en la correlación evaluación patrimonial -aportación contributiva 
como en las d a s  a sueldo y libra al patrimonio de cada contribuyente obligado al 
pago de la d a ) ,  no era con propiedad impuesto directo. 

N o  obstante, como las escalas o categorías fiscales puede pensarse que se 
asentaban en las correspodientes estimaciones patrimoniales, es decir, reflejaban 
una proporcionalidad genérica, la naturaleza de la taiuz resulta más afín a la 
contribución directa que a ia contribución indirecta, en la que se contribuye con 
independencia del patrimonio. 

25. Las escalas expresadas parecen indicativas de una estructura fiscal acwt 
bastante equitibrada en el sentido de que el bloque de mayores contribuyentes-los 
grandes patrimonios-, constituído por el 10 por 100 de la población ( 5 . m  
vecinos), aporta el 30 por 100 (7.500 libras) del total de la &a. 

El bloque de los contribuyentes medianos -patrimonios medianos- consti- 
tuído por el 40 por 100 (20.W vecinos) de la población, paga el 60 por 100 (15.000 
libras) del total de la &, distinguiéndose en dicho bloque una categoría media alta 
(10.000 vecinos, 20 por 100 de la población, que aportan 1O.W libras, 40 por 100 
del total), y otra categoría mediana baja(lo.WOvecinos, 20 por 100 de la población, 
que aportan 5.000 libras, 20 por 100 de la raixa). 

29, El nivel de exen~os es wiante de evduuión problcrnitica dada 18 cvencia de &tos adecudos 
p u l  iipoyu el cáicdo. Para Mdiorca, siglos xw-xvi. Sevillano enciende .que no es exagerado cdcuiar 
que entre un 25 por 100 y un 33 por 1W de 10s cabezas de fmjlio no pagaban morabatín, unos por 
indigencia y otros por íranquicú o por privilegian. 
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El bloque de contribuyentes pequeños -patrimonios pequeños-, compuesto 
por 15.000 vecinos (30 por 100 de la población), que devengan 2.500 libras (10 por 
100 de la taiur), está integrado por una categoría contributiva de 4 sueldos (5.W 
vecinos, 10 por 100 de la población, que aportan 1.500 libras, 6 por 100 de la t a k )  y 
otra categoría más baja, de 3 sueldos (10.000 vecinos, 20 por 100 de la población, 
que aportan 1.000 libras, 4 por 100 dela taua). 

26. Predominaban las que, en el lenguaje actual, iiamdamos clases medias (40 
por 100 del vecindario que, en este caso, asume el 60 por 100 de la taua), con una 
clase media alta (20 por 100 del vecindario y 40 por 100 de la taua) y otraclase media 
baja (20 por 100 del vecindario que devenga el 20 por 100 de la raixa). 

Minoría de grandes contribuyentes (10 por 100 del vecindario), aunque consti- 
tuyen un bloque de cierta entidad que asume el 30 por 100 de la taua, y una 
considerable masa de pequeños contribuyentes que representa el 30 por 100 del 
vecindario y aporta el 10 por 100 del t o d  de la raixa. De esta manera los grandes 
contribuyentes devegan u m  cuota diez veces superior (30 sueldos) a la que paga la 
categoría inferior de los pequeños contribuyentes (3 sueldos). 

3. Estructuras vwtebradar por dares medias 

27. La estructura denota que en el último cuarto del siglo xv las digamos clases 
medias burguesas integraban tanto demográficamente (40 por 100 del vecindarios) 
como fiscalmente (60 por 100 contribución) la c o l m a  vertebral de la estructura 
sociofiscal y económica del reino. 

Pienso que el progreso valenciano, sobre todo el proceso urbano, en el XV, en 
especial en la segunda mitad del XV, se apoya, entre otros factores, en el predominio 
-en el peso político y socioeconómico-- de las masas medias en la estructura social 
del reino. 

28. La recaudación de los derechos reales sobre consumo de alimentos señalan 
en los años documentados (1403 a 1443) un alza que aunque es en síexpresiva resulta 
más elocuente por la consideración de que es alza selectiva. 

En efecto, mientras el pan, alimento de base acusa por lo que se deduce de la 
subasta del impuesto un aumento del 115 por 100 simikr a la del vino, y la subasta 
del impuesto de hortalizas -bararas según testimonios por la huena- aumenta el 
113 por 100, la de los pescados aumenta el 141 por 100 y el máximo aumento 
corresponde al producto más caro, la carne, con el índice 258 por 100." Ahora bien 
en las sociedades occidentaies, dentro del sistema alimentario, el aumento de la 
demanda de carnes, constituye el indicador más ulificado del nivel de vida. 

30. El derecho sobre pan y Wio aumentó de 10.W sueldos (14M) r 13.W (1424) u *  baju t 
11.500(1426). Elderechox>brehohíliude3.1Wsueldos(1405)subez3.5W (1426). ~ a ~ & h d e h n l  
conjuntunente con el pescado de L. Albufera y d tercio dd @o de L mu sube de 26.W sueldos 
(1422) a 36.W (1443-1448). Laume asa de 1.160 sueldos (1403) a 3.W (1426). A l w o  SANTAMAXIA. 
~ ~ o m d n  dertvdio de la emnomin d! V&M, 105. 



El caso de Valencia -por los datos obrantes- no sólo es el de una comunidad 
urbana en crecimiento demográfico, sino el de una sociedad económicamente 
próspera en la que ia demanda de proteínas definitorio del stutus de sociedades 
desarrolladas- tenía cierta importancia y estaba al alza. 

V. INMIGRACION Y POLiTICA INMIGRATORIA 

1. La inmigración como factor de estímulo 

¿Cómo se generó en Valencia un crecimiento demográfico relativamente consi- 
derable y tan contrastante? Es posible que con una dietética nutrida en pescado y 
también algo en carnes el crecimiento vegetativo -resultante de la diferencia entre 
nacimientos y defunciones- fuera positivo. Y hay que pensar que el crecimiento se 
apoyaba sobre todo en ia incidencia de los nacimientos (la media anual de incre- 
mento demográfico entre 1355 y 1510 es de33 vecinos, entendidosnocomo número 
de habitantes sino como cabezas de famiiia). 

No obstante, también obró como agente importante del alza demográfica la 
componente migratoria. Entre 1387 y 13% está documentada una media anual 
inmigratoria de 50 inmigrantes, que se reduce en la primera mitad del siglo xv a una 
media anual de 26 inmigrantes, lo que comporta una diferencia a la baja de unos 24 
inmigrantes/uio lo que disminuye la tasa media anual en un 50 por 100 respecto a la 
última década del siglo XIV." 

30. Pese a tan importante reducción, la tasa de 26 nuevos inmigrantesíaxio es 
considerable y contribuye a que ia demografía de Valencia ciudad se incrementara a 
pesar de las agresiones de la peste padecida por lo menos en ocho ocasiones durante 
el siglo ~1~(1326,1335,1348,1362,1374,1380,1383-1384,1395) y por lomenos en 
diez ocasiones durante el siglo xv (1401,1409-1410, 1424, 1429-1430,1438-1439, 
1450, 1459-1460, 1475,1478 y 1490). 

2 .  Inmigración interior 

3 l. En el análisis de la problemática migratoria obran dos componentes de 
articular interés: la procedencia de la inmigración y la cualificación profesional o 

f)lboral de los inmigrantes. 

31. En las anwlidufes de 1388.13% se uui 498 inmigruites de los cuales 80 mercaderex, con 
una media uiual de 29,80 inmi as (Dnto .T~unón FERRER. Im nporra~n V&MM m el sigla 
xtv, Zaragoza. Escuela de ~ r ~ ~ e d i e v d e s .  1977). 

En los Uios documenudos cnue 14W y 1449 L m&uiuJdcm>chinammtrei de 20.06, distribuida 
deesm manen: 352 (14W-1409),275(1410-1419)4,274 (1420-1429), 1% 1430 1439)y 206 (1440-1449). (i - LÍ baja es notoria en la primen mud del ~¡gloxv:de unamedia Uiici dc27,Ol a 15,05(1430-1439) 
15.80 (1440.1449). D a o s  de h p o l d o  P I ~ ,  Im pob&n de Valencia n o& & lor Llfbnr 
Ae>rhi~ments, 1400-1449, Valencia, Ayunumienw, 1978,59. 
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Respecto a la procedencia el 78,81 por 100 es migración interior de gentes del 
reino de Valencia que se avecindan en Valencia capital. Factor positivo porque 
testimonia la función que la capital ejerce como polo de atracción respecto a casi 
todas las comarcas del reino sin que se noten diferencias importantes entre comarcas 
de llanura y comarcas de montaña, ni entre áreas de realengo -áreas de libertad- y 
áreas señoriales sometidas algunas a jurisdiccionales feudales. 

N o  obstante la comente migratoria de mayor densidad se genera desde lugares, 
villas y ciudades reales. 

32. Lo más significativo, como aproximación a la realidad vital, es que casi 
todos los lugares del reino se integran en el área del movimiento migratorio, de tal 
manera que puede pensarse - d e  hecho es la imagen que brinda- que la Valencia 
del siglo xv ejerce como caleidoscopio, como síntesis, de valencianidad." 

3. Inmigración peninsular 

33. El coeficiente de inmigrantes peninsulares es notable por su porcentaje 
(16,58 por 100) y significativo por sus procedencias. Las siguientes: 
- 36,56 por 100 de lugares de la Corona de Castilla (79 inmigrantes). 
- 31,45 por 100 de lugares del reino de Aragón (68 inmigrantes). 
- 20,37 por 100 de lugares del principado de Cataluña (44 inmigrantes). 
- 5,10 por 100 de lugares del reino de Mallorca (11 inmigrantes). 
- 5,10 por 100 de lugares del reino de Portugal (1 1 inmigrantes). 
- 1,39 por 100 de lugares del reino de Navarra (3 inmigrantes). 
34. Todos los reinos peninsulares figuran en el movimiento inmigratorio y se 

integran en porcentajes significativos aunque no sorprendentes. 
N o  es sorprendente el porcentaje acreditado a gentes procedentes de la Corona 

de Castilla con una gama variopinta de plurales procedencias: vascos, extremeños, 
andaluces, leoneses, castellanos viejos, manchegos, murcianos y gallegos. 

También es notable la variedad originaria de las gentes que se asientan en 
Valencia-capital o en lugares de su contribución desde los otros reinos peninsulares 
y del insular de Mallorca. 

Tan plural procedencia subraya otra dimensión de la ciudad de Valencia: su 
condición de ciudad abierta a todos e incardinada sin mengua de su total valenciani- 

- ~ r .  . . . . . . . . . . - O--....,.,--.- \-., . --o..... \ -.,. *-.,. 
~ L d h  25 ) ,  Alcira (23). Lirir(l8), Surcr.(Ib) y dcotns la t l iádn .  a 1.0s e las comucas catcUuncnrcs p d r n  dc %orbe( 13). Castellón (121, San Mauo (12). Morrlh 
(1 1) y otras locdidder (Uhts & Avrhinivnmu pub. p o r  hi u. 



dad en el contexto hispano, del que el reino de Valencia ha sido y es parte solidaria, 
sustancial y relevante." 

4. Inmigración extrapeninruiar 

35. Gentes extrapeninsulares figuran en la comente inmigratoria con un por- 
centaje del 4,61 por 100 y según las siguientes procedencias: 
- 40,OO por 100 italianos (lombardos, toscanos, pisanos, napolitanos, 

sicilianos). 
- 36,67 por 100 franceses (roselloneses, provenzales, borgoñoses, normandos, 

picardos). 
- 15,OO por 100 flamencos (Grante, Bnijas, Bruselas, Lieja). 
- 06,67 por 100 alemanes (Colonia, Nuremberg). 
- 01,66 por 100 del Magreb (Fez). 
Clasificación expresiva porque los lugares de procedencia figuraban y figuran a 

la vanguardia de la promoción económica en los sectores secundario y terciario, por 
lo que no es aventurado pensar en la potencial incidencia de tales inmigrantes en 
ambos sectores que alcanzan desarrollo en la Valencia del siglo XV. 

36. El asentamiento de inmigrantes extrapeninsulares patentiza otra dimen- 
sión de la comunidad urbana valenciana: el cosmopolitismo inserto en el tejido 
social del reino. Dimensión impo-te, esencial para penetrar en la comprensión y 
valoración de los niveles financieros y económicos que alcanza Valencia y su 
función en el área de los cambios crediticios y en el tráfico mercantil)< 

5. Clasificación sectoM1 de la inmigración 

37. La clasificación profesional y laboral de los inmigrantes es otro compo- 
nente esencial porque en cierto modo revela la demanda migratoria existente en la 
ciudad y en su área de contribución; demanda que ejerce como factor condicionante 
de la corriente migxatoria. 

33. De los inmigrnntes peninsulares el 69.43 por IW son de lengua castellma, el 25.47 de lengua 
catalana y el 5,10 de lengua portuguesa. 

Los castelImos proceden de 44 lugares, en especirl de Sevilla, Toledo y Cuencl. Los vrgonews de 3 t 
localidades, en especial de h a  oza y Temel. En Cataluña los principdesplos de procedencia Eon 
Bucelona y &ida pero llegan de O ~ D E  16 lugues. Del mino de Mdorcr. roceden uno de Ibiza 
y otro de Menorca y los o r o s  de Ir isla de Mdorcr. Los pormguuer procedendC Lisboi(4) sin que se 
precise el lu u de pmedenck de los restantes (7). Lühs  de Avrhinsmmts pub. por RUS. 

34. ~ n y o s  Lúbrer de Avehinamenu en rekión a los años documtnudos enw 1403 Y 1443 constan 
24 italianos (de los cuales 11 lombudos), 22 franceses (de los cuales 6 del sur de ~ n n c k ) , 9  flamencos, 4 
alemanes y un mercader de Fez. Tales a n i m t e s  son mercaderes o de oficios ulifxades (teiedorw, 
penyres, pellneros, bayneros, esuñems, zapateros. etc.). Llibresdr Avehinamrnts pub. por PILES. 
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En este orden temático, tan sugestivo, los porcentajes son asimismo 
reveladores: 
- 45,84 por 100 inmigrantes que se integran en el sector secundario. 
- 29,99 por 100 inmigrantes vinculados al sector primario. 
- 24,17 por 100 inmigrantes encuadrados en el sector terciario. 
38. La imagen estructural que, a mi juicio, se desprende de tales porcentajes 

puede definirse en los términos racionalidad y equilibrio. 
Racionalidad y equilibrio en el sector primario en el que el 93,14 por 1W de los 

inmigrantes son labradores y el restante 6,86 pastores; porcentajes que pudieran 
reflejar la estructura agraria dominante en el término de la Ciudad -más agrícola 
que ganadera- y acaso en el reino de Valencia. 

Racionalidad y equilibrio en el sector terciario en el que las profesiones liberales 
asumen un porcentaje notable (8,88 por IW), con predominio de notarios y juristas, 
como índice de una sociedad preocupada por la temática administrativa y leguleya. 

Los servicios figuran con un porcentaje del 8,19 por $00, con mayoría de la 
hostelería y del personal sanitario. Y el porcentaje hegemónico con el índice 74,08 
corresponde a la mercadería (nada menos que 223 mercaderes inmigrantes). 

6. Ramas Laborales urbanas 

39. En el sector secundario el reparto de porcentajes entre las ramas laborales 
es revelador en orden al conocimiento esmicninl de la menestralía urbana, al punto 
que el mentado reparto pudiera constituir como una radiografía del organigrama de 
las ramas artesanales. Están documentadas las siguientes ramas: 

a) Textiles y ronfemiones textiles: 26,25 por 100 (más de una cuarta parte de 
inmigrantes artesanos), con claro predominio del área de la fabricación (72,78 por 
100) sobre el área de la confección (27,22 por 100), y hegemonía total de los peraires 
(72,73 por 100) denuo del área de la fabricación. 

b) Alimentación y comercio: 19,73 por 100, con predominio del área de la 
alimentación en la que se acusa la fuerte incidencia de carniceros (28,71) que sugiere 
una actividad y un consumo de carnes elevado; menor el porcentaje de horneros y 
panaderos (18,81), lo que contrata con el porcentaje cualitativo de dorgueros, 
especieros y boticarios (9,W en conjunto) y con el de taberneros (7,92). El área del 
comercio (botigueros, merceros, tenderos, draperos, revendedores) es de menos 
entidad relativa (24,75 por 100 del total de k rama). 

c) Construcción y asimilados: 13,47por 100 con la hegemonía reveladora de los 
cabanyerr -constructores de cabañas y barracas-- que representan el 85,50 por 
100. 

d) Curtidos, piel y sus confecciones: 10,54 por 100 con predominio de los 
pellicers, peleteros (33,33) en el área de curtidos y piel; y de los zapateros (25,92) en 
ei área de manufacnuas. 



e) Trmsportes y a&ídudes similares: 10,54 por 100, con predominio de 
tragineros (61,11) y recueros (3 1,48) y la presencia testimonial de carreteros (l,85). 

f) Actividades de /u m m y  construcción naval: 8.59 por 100, con hegemonía de 
marineros y pescadores (95,45) y una mínima representación de calafates y maestros 
de hacha (4,55), lo que señala uno de los puntos más débiies de la estructura 
sectorial. 

g) MetArgia y manr<fanurus medúrgius: 7,62 por 100, con claro predomi- 
nio de la metalurgia (6937) sobre las manufacturas (30,43). 

h) Cerámica y espan&: 1,18 por 100, índice repartido marirariamente (039 
por 100) entre ambas ramas. 

i) Anividndes divenar: 4,88 por 100.)5 

7. Política depromoción migrato& 

40. Obraba una nonnativa municipalista encaminada a estimular la inmigra- 
ción. Todas las ciudades europeas del cuatrocientos, sin que me conste excepción, 
dada la coyuntura depresiva dominante en la demografía, procuran potenciar la 
inmigración instmmentando ofertas atractivas para auaer inmigrantes. 

En Mallorca, por cjemplo, al inmigrante calificado por su-profesión o por su 
oficio no sólo se le abre el avecindamienro sino que, por acuerdo individualizado del - - 
Consell General de Mallorca, se le otorga el estatuto denominado fianquera de 
prevere, lo que comporta su homologación a efectos fiscales y por un término de 
diez años con el tratamiento fiscal privilegiado que goza el colectivo eclesiástico. 
Durante diez años el inmigrante no pagará impuestos municipales. 

41. El caso de Valencia, en principio, es similar. Los FUYS Antichs, los otorga- 
dos por Jaime 1, no sólo homologan al inmigrante con los vecinos de la ciudad sino 
que, cuando el inmigrante procede de lugares de señorío, por el mero hecho de su 
avecindamiento, se le declara franch e hsolt del homenatge axí com ciutada. 

Al amparo de los Furs Anhchs el inmigrante procedente de áreas señoriales o 
feudales queda desligado de la dependencia señorial con el consiguiente acceso a la 
condición de plena libertad, dado que Valencia, ciudad abierta, es ámbito de 
libertad y la condición de vecino de Valencia es connatural a ia condición de hombre 
libre. Ciudadano de Valencia equivale a ciudadano libre. No hay ciudadania sin 
libertad. Todos los ciudadanos de Valencia, en el sentido de vecinos de Valencia son 
hombres libres. 

35. La g m a  dc utisios Sr mu" vutidr. Por cjcmplu. en 11 tabricición textil errh rc isrrado, 
apuntadorc\ (1). .buad.durr. (41, í iudrrus (2), pera res ()J. sederos (61, re~eduier (91. t e I d o m  (1,. 
rc]cdorcrde velar (21, cuderor (1) y !v>torem,(l). En ~confccciónc~cnrror (2). iuhncror (l,"ra.strcr 
(1). En L dimcntacion boriguero< (61,  carniceros ( t i .  panderos (91, horneros (10, v raberneror ( 1 ,  
Llibers de Avehimrnents pub. por PILES. 
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Ello es importante dada la gran incidencia de las áreas territoriales señoriales o 
feudales en el reino de Valencia. El novel vehi, nuevo vecino, entra bajo el amparo 
de la ciudad, se beneficia de la exención de pagar leuda y del libre aprovechamiento 
de los pastos comunales, y asume la obligación de pechar con los impuestos 
muncipales como los otros vecinos. 

En Valencia, por tanto, no se otorga franquicia de impuestos por diez años a los 
inmigrantes como se practicaba en Mallorca, por lo menos desde el siglo XV. 

8. Política de mntrol migratorio 

42. La normativa migratoria, sin incurrir en contrafuero, evoluciona en sen- 
tido restrictivo en Valencia. 

A partir de 1403 se institucionaliza el vehedor de& novelh vehins, inspector 
encargado del seguimiento, de la vigilancia, de los nuevos avecindados para com- 
probar si cumplen las obligaciones contraídas en el pacto de avecindamiento y, en su 
caso, denunciarles a la autoridad municipal competente que podrá disponer su baja 
en el registro de vecinos de Valencia. Al tiempo el nuevo vecino tiene que presentar 
fiadores que, en supuesto de incumplimiento, respondan por él subsidiariamente y, 
en su caso, pecuniariamente, de las obligaciones dimanantes del pacto de 
avecindamiento?' 

En el decurso del siglo xv la normativa tiende a endurecerse. Los nuevos vecinos 
no podrán asumir funciones municipales o el ejercicio público de actividades 
relacionadas con la administración de la justicia hasta transcurridos ciertos años de 
su avecindamiento. 

36. Homr r n m y  qwa no roa del rr r &  \ ' . l e n ~  r l  vondrao Lt d& <uitat ~ a I r r ~ n r p e r r i J i o q r e )  
red. ptsu ~ Y C Y  su hom dnlnd s u f w z g a b r o l t  & h o m m g t  04x2 mm outda JCLt n u u t ,  dpmpnt~t 
rmprro qwr dcsampr la h o m p n q r r  fo hom &ni1 ( h r r  do V a k n ~ ,  di. P h i u r .  189). 

37. Apme dc h tnformación prcvu que re abre wbri 1- condirionrs dcl que wlviu el avminJa- 
miento romorn~Uveht ,  los brdor nombran un vchdurpnrnrrrcar ribr na>rlúvchun rervenp que 
devcn s m a r  rn l v n  obhg-nr & v e y ~ t  t ( s i  tmen lunfnm&s e domdir  m Lt wlai e mntnbvM de 
qutlla o no,. Gso de incumplimiento dcLn revuulcr y retlrulo Ii urtn dc rcyMIgc "orpn aytals 
vrhinr n i o m r  1. carta de hanore. P U W ~  m m m  e rolleni. al murcn de cllu lor iumdrlu,. m su r w .  ~ ~ ~ ~ ~ ~~ ~~ ~~~ ~~~ ~~ I : ;1 . , . 
deben oromover ante la iustioa civil lu demandd oue orocedieren f& irratr k t m  ~ i ~ 0 1 0 1 ~ 1 r n r e  ... al 

bens). 
El vehedor jun en poder del justicia y delos jurdoscomponvse en su aficiofcalment y el nouriode 

la Univerritat entragará d vehefor nnnrkt de& nomr &h wehmtr novckmmt rrbwtr ... e &h nom dels 
lochr don sernn ~ t u r n l r  r &lnom de la uamouk, cano, p a ~ i o  [ocb de !a cixtat o & Lt mnmbuoó on . . 
stilrrzn. 

Los jurados, por su parte, d acceder anuaimenre d cargo, jurarán aplicar h normativa sobre nuevos 
vecinos y ue no tolerarán fraudes en materia inmigraroria. Los inmigranter tenún plazo de siete años 

ara trmlr!u r ~ d e n c i a l a  m j w p m t d e l u n  brnrmoblerque w r i e n  (Funde Valm&, dic .  
f d m u r ,  435-436). 



Es una filosofía que de hecho contempla el avecindamiento como privilegio a 
otorgar no al que lo solicite sino al que además de solicitarlo merezca ser vecino de 
Valencia a la luz de la información preceptiva que se abre en cada caso.38 

¿Cuantos años como vecino para ejercer función municipal? En 1494 para ser 
elegido consejero del Consell General se requena una antigüedad como vecino de 
por lo menos 20 años. En 1494 componían el Consell General de Valencia 136 
consejeros de renovación anual.39 

43. En conclusión, al amparo de la normativa valenciana sobre inmigración del 
siglo xv será nuevo vecino de Valencia el que pruebe merecerlo -por ias circuns- 
tancias que renune entendidas adecuada- al amparo de una concepción selectiva 
de la inmigración de naturaleza casi elitista, tendente a promover el asentamiento de 
mano de obra calificada. 

Quizá ello contribuya a explicar el descenso cuantitativo de los avecindamientos 
respecto a los constatados en la última década del siglo xiv y también las connota- 
ciones de racionalidad que se observa en cuanto a la clasificación profesional o 
laboral de los inmigrantes. 

38 1 os vminor de Vdrncia q u c m u d m  su domicdiu y erruvinrn aurrnicr de Vdcmir r r n m u n  
rerian c o n r ~ d e r d o ~  vrhuir & b u .  fiaudulentur. y pedcnan la condicion dc v n i n o r  de V J e n c ~ i  
\-... .. -. ... ~ ~ ~~ ~ ~~. ~ . ~,. 

39. ton& m o u r  e remogut (m a mnulln/ m Layr Olwarn, bnrbw, mm na hagurr vrntnnyr fos 
en In p m  ovw r fonch mrr en lorh & q * r U  m Pwe Virh, barbn, & Inpnnyw & Sanr Glvador 
(AM , M m d  doninrellr. rerii>n de9-VIII-94. A-48, f .  75 i . ) .  


